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]UZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS

Los Patios, diecisiete de febrero de dos mil veintiuno.

Teniendo en cuenta que la audiencia programada dentro del presente asunto no

pudo llevarse a cabo, procede el Despacho a señalar el día diecisiete (17) de marzo
de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las diez de la mañana (10:00 a.m.) para

su realización.

Se desarrollarán en ella las actividades previstas en los artículos 372 y 373 del
Código General del Proceso, y se practicarán las pruebas decretadas en auto de

fecha trece de marzo de 2020.

Se previene a las partes sobre las sanciones a que se harán acreedoras en caso de

inasistencia, advirtiéndoles que la al¡diencia se realizará de manera virtual, por lo
que oportunamente se enviará a las direcciones electrónicas obrantes en el

expediente, el enlace para su ingreso.
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